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Salta, 26 de  Marzo de 2.010.  

NOTA Nº 11 – 2010 

 

 

Sr. Consejero: 

 

Me dirijo a Ud. a efectos de invitarlo a la Reunión Ordinaria de Consejo 

Directivo Nº 03 – 10, a realizarse en esta Unidad Académica el día 30 del mes en 

curso a horas 15,30, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

1. Temas sobre Tablas. 

 

 

2. Resoluciones Ad Referéndum del Consejo Directivo. 

 

a) Res. Nº 060/10: Resuelve: Aceptar la renuncia interpuesta por las Srtas. Julieta 

GRECO SILVERA y Pilar FIGUEROA VILLEGAS a los cargos interinos de  

TUTORES ALUMNOS en el área “Matemática”, del CILEU 2010. Designar a los 

estudiantes que a continuación se detallan, como TUTORES ALUMNOS para 

desempeñarse en el área “Matemática”, del CILEU 2010 de esta Unidad 

Académica, en los períodos y turnos que se consignan: 

 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Desde Hasta Turno 

SARAPURA, Hernán Alberto 32.455.305 11/02/10 31/03/10 Mañana 

VARGAS, María Cristina 32.888.164 01/03/10 31/03/10 Tarde 

  

b) Res. Nº  120/10: Resuelve: Fijar para el día 26 de marzo de 2010 a horas 17,00 

la constitución del tribunal examinador para el trabajo final sobre el tema: 

“SALIDAS NO DOCUMENTADAS” correspondientes a la carrera de posgrado 

Especialización en Tributación, donde será evaluado el Cr. Rodrigo MARCUZZI, 

DNI, Nº  24.875.875, L.U. Nº 595.590, alumno de la referida carrera de posgrado. 

Integrar el Tribunal examinador de la siguiente manera: 

 

Titulares:  Abogado Osvaldo CAMISAR 

  Cra. Hermosinda  EGÜEZ 

  Cr. Roberto Mario RODRIGUEZ 

Suplentes: Ing. Raúl GAMBA 

  Cra. Gladys MACIAS DE MENDEZ VIDAL  

      

c) Res. Nº 124/10: Resuelve: Designar al Ingeniero RAFAEL VICENTE 

BELTON, DNI. Nº 11.517.540, en el cargo de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría interino con dedicación semiexclusiva, para la Asignatura “Matemática 



 
                                   Universidad Nacional de Salta 
                                       Facultad de Ciencias Económicas, 
                                                  Jurídicas y Sociales 

Avda. Bolivia Nº 5.150 - (4.400) Salta (R.A.) 
 

 2 

I” (Plan de Estudios 2003), desde el 29 de marzo y hasta el 30 de abril de 2010 o 

hasta que sea cubierto por concurso el cargo vacante respectivo o hasta nueva 

disposición, lo que suceda primero.  

 

d) Res. Nº 127/10: Resuelve: Tener por designada a la Profesora NILDA 

GRACIELA MÉNDEZ, DNI. Nº 17.355.621, en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos interino con dedicación semiexclusiva, para al asignatura “Matemática 

I” (Plan de Estudios 2003), desde el 22 de marzo y hasta el 30 de abril de 2010 o 

hasta que sea cubierto por concurso el cargo vacante respectivo o hasta nueva 

disposición, lo que suceda primero. 

 

3. Asuntos Entrados. 

 

a) Expte. Nº 6.089/08: Lic. Paz Jorge Augusto – Dir. Dpto. de Economía. Solicita 

la designación interina de la Dra. Cecilia Fandos para la asignatura Historia 

Económica. Proyecto de Resolución.  

 

b) Expte. Nº 6.706/09: Facultad de Ciencias, Económicas, J. y Sociales. Llama a 

concurso 1 (un) cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para la 

asignatura Economía I con extensión a Economía II de las carreras de Contador 

Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía. 

Informe de la Sra. Directora Gral. Académica (fs. 70 – 70-v). Proyecto de 

Resolución. 

  

c) Expte. Nº 6.752/08: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Concurso Público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir 2 (dos) cargos 

de Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura 

Comercialización I de la carrera Licenciatura en Administración. Nota del Lic. 

Adrián Dib Chagra (fs. 38) 

 

d) Expte. Nº 6.140/08: Dr. Moreno, César. Propuesta Académica. Nota del Lic. 

Carlos Luis Rojas (fs. 17) 

 

e) Expte. Nº 6.004/09: Vilca, Norma. Eleva nómina de docentes que ganaron dos 

concursos docentes y que corresponderían ingresar al Régimen de Permanencia. 

Informe del Depto. de Personal. 

 

 

4. Aprobación de Actas de Reuniones: Ordinarias Nº 14/09 y  Nº 16/09. 

 

 

5. Expedientes con Dictamen de: 

5.1 Comisión de Docencia: 
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a) Expte: Nº 6.069/10: Facultad de Ciencias Económicas, J. y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para el 

Área de Matemática en el marco del Proyecto PACENI 

La Comisión de Docencia aconseja: 

A) APROBAR el dictamen del Jurado unánime que obra de fs. 54 – 55. 

B) DESIGNAR a la Prof. Angélica Elvira ASTORGA, DNI. 24.298.062 en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para Área Matemática dentro del marco 

del Proyecto PACENI de esta Unidad Académica por el presente período 

académico. 

 

b) Expte. Nº 6.216/99: Cr. Armando Varillas. Presenta para su aprobación 

Programa, Régimen de Regularidad y Promoción de la asignatura Organización 

Administrativo Contable. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

 Autorizar el dictado de la asignatura Organización Administrativo 

Contable en el primer cuatrimestre 2010 y de la asignatura Organización de 

Empresas de la carrera de Contador Público Nacional, Plan de Estudios 

2003, en ambos cuatrimestres 2010. 

 

5.2 Comisión de Posgrado: 

 

a) Expte. Nº 6.853/08: Alumnos de Postgrado en Especialización en Costos para 

la Gestión Empresarial. Solicitan prórroga para presentar trabajo final del 

Postgrado en Especialización en Costos para la Gestión Empresarial.  

Comisión de Postgrado aconseja: 

 Otorgar a aquellos alumnos que tienen presentados y aprobados los temas de 

sus trabajos finales de la carrera hasta el 31/12/2.009, una prórroga para la 

presentación del trabajo final hasta el día 30/06/2010. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 
Cra. Elizabeth Truninger de Loré 

                                                                                        Secretaria Académica 


